
 

   

En Breve 
El 10 de marzo, el Parlamento Europeo votó a 
favor del informe sobre la “Integridad del 
Juego Telemático”, por una mayoría de 544 a 
36 (con 66 abstenciones). El pleno también 
votó en contra de la resolución alternativa de 
la minoría, que se oponía al informe de la 
eurodiputada Schaldemose. 
 
El 26 de marzo, la Comisión Europea anunció 
que existen motivos fundados para que la 
OMC actúe contra la prohibición del juego 
telemático en Estados Unidos que tiene en su 
punto de mira a empresas con sede en 
Europa; sin embargo, funcionarios de la 
Comisión Europea manifiestan que se prefiere 
una salida negociada con la administración 
Obama a la acción de la OMC.  
 
Los Consejeros del Consejo de Estado griego 
han remitido el caso de Stanleybet contra el 
gobierno griego y la entidad estatal OPAP al 
Tribunal de Justicia Europeo. 
 
La Comisión Europea ha hecho público su 
dictamen sobre el traslado recibido del 
gobierno finlandés en la DG de Empresa e 
Industria con la propuesta de enmiendas a la 
Ley de Loterías finlandesa. Entre tanto, una 
delegación de EUBINGO se ha desplazado 
hasta Finlandia para reunirse con la 
Asociación del Bingo de Finlandia y comentar 
la actualidad legislativa del país y de Europa.  
 
El Ministro de Presupuesto de Francia, Eric 
Woerth, ha informado sobre la apertura del 
mercado del juego telemático de Francia a la 
empresa privada. Los datos facilitados se 
refieren únicamente a las apuestas deportivas 
e hípicas y al póquer. Tras la votación en el 
Parlamento francés, se trasladará la 
información a la Comisión Europea. 

Desde enero de 2009, se han dado 
numerosos pasos hacia una 
presencia más destacada del juego 
en la agenda de las instituciones 
europeas, en especial en el seno 
del Parlamento Europeo (PE). Los 
trabajos realizados en la Comisión 
de Mercado Interior y Protección 
del Consumidor (IMCO) del PE 
sobre el informe de oficio de la 
e u r o d i p u t a d a  C h r i s t e l 
Schaldemose (PSE, Dinamarca), 
titulado “Integridad del Juego 
Telemático”, sirvió para encauzar 
el debate al respecto entre los 
eurodiputados y los representantes 
de la industria. La pertinencia de 
este debate se justif icaba 
especialmente a raíz del Informe 
de Seguimiento de la Presidencia 
Francesa de la UE sobre “El Juego 
y las apuestas: marco legal y 
políticas en los Estados miembros 
de la UE”, publicado en diciembre 
de 2008.  
El pleno del PE adoptó el informe 
de oficio el martes, 10 de marzo de 
2009, con los votos a favor de 544 
eurodiputados, 36 en contra y 66 
abstenciones. Inicialmente se 
presentaron 149 enmiendas al 
informe en la Comisión IMCO, 
relativas a aspectos como por 
ejemplo: los riesgos inherentes a la 
explotación del juego telemático; el 
papel de los Estados miembros, 
Europol y la Comisión Europea 
para prevenir eficazmente el fraude 
y los delitos; la importancia del 
principio de subsidiariedad; la 
capacidad de los Estados 
miembros para limitar/prohibir 
actividades de juego telemático; y 
el impacto del juego telemático en 
la integridad del deporte.  
Vistas estas enmiendas, la 
eurodiputada Schaldemose pudo 

iden t i f i car  dos  tendenc ias 
fundamentales que dividen a los 
eurodiputados que consideran que 
el juego telemático es una 
actividad económica ordinaria, que 
debe considerarse dentro del 
Mercado Interior de acuerdo con el 
derecho básico de la UE, de 
aquellos eurodiputados que ven en 
el juego telemático una actividad 
económica extraordinaria. Estos 
eurodiputados conforman la 
mayoría, que vota a favor de 
r e s p e t a r  e l  p r i n c i p i o  d e 
subsidiariedad, es decir que el 
juego siga estando bajo el mandato 
de los  Estados miembros 
individuales de la UE, aun 
conviniendo en la necesidad de 
que exista una mayor colaboración 
entre los Estados miembros, y algo 
de coordinación a nivel de la UE. 
Ante el resultado de la votación de 
la Comisión IMCO, el primer grupo 
de eurodiputados, entre los que se 
encontraban Malcolm Harbour y 
Christopher Heaton-Harris (ambos 
del PPE-DE, Reino Unido), 
elaboraron una resolución 
alternativa de la minoría, 
oponiéndose al contenido del 
borrador de informe de la 
eurodiputada Schaldemose y 
denunciando que se excedía del 
ámbito original de la iniciativa. 
Aunque 40 eurodiputados firmaron 
esta resolución, fue derrotada en el 
pleno del Parlamento Europeo.  El 
PE ya ha de oficio adoptado a la 
Comisión Europea para que lo 
tome en consideración. Sin 
embargo, el informe de oficio no es 
un instrumento vinculante y la 
Comisión Europea no viene 
obligada a actuar en su virtud. Su 
importancia es grande porque 
sienta las... 
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El pasado mes de noviembre, el 
gobierno finlandés notificó a la 
página web TRIS de la DG de 
Empresa e Industria de la 
Comisión Europea su proyecto de 
enmiendas a la actual Ley de 
Loterías. El 12 de febrero de 
2009, la Comisión Europea emitió 
su dictamen al respecto, una vez 
finalizado el período de espera 
para la evaluación de las 
enmiendas por la Comisión 
Europea y los Estados miembros. 
Los cambios propuestos se 
centran principalmente en una 
serie rigurosa de prohibiciones y 
requis i tos en mater ia de 
publicidad del juego, y entre otros: 
L a  p r o h i b i c i ó n  d e  l a 
comercialización de loterías sin 
licencia 
La definición de comercialización 
(que se extiende a la publicidad 
indirecta y otras actividades de 
promoción de ventas) 
La definición de lotería (a saber, 
cargo por participar, premio de 
valor monetario y ganancia total o 
parcialmente basada en el azar) 

Penas de hasta 2 años de prisión 
por incumplir la Ley de Loterías 
(es decir, por la explotación o 
comercialización ilegal de juegos). 
La Comisión Europea no se dio 
por satisfecha con estos cambios 
propuestos e incluso podría 
propiciar una mayor investigación 
de la legislación del juego vigente 
en Finlandia, con lo que la fecha 
límite para su implantación, el 31 
de marzo de 2009, podría 
retrasarse hasta bien entrado el 
año.  
En su momento, Finlandia fue uno 
de los pr imeros Estados 
miembros de la UE en ser objeto 
de un “Dictamen Razonado” 
emitido por la Comisión Europea 
en marzo de 2007 (junto con 
Dinamarca y Hungría), por 
entenderse que su mercado de 
apuestas deportivas incumple el 
derecho de la UE. Se encargó a 
un grupo de trabajo analizar las 
leyes y elaborar legislación nueva, 
pero su desarrollo podría no 
ajustarse al calendario previsto. 

...continua de página 1 
...bases de cualquier actuación futura 
que pueda decidir la UE respecto de la 
política del juego.  
En un seminario sobre “El futuro del 
juego en la UE” el 3 de marzo, el 
Vicepresidente del PE, Mario Mauro 
(PPE-DE, Italia), defendió la idea de 
constituir un Intergrupo sobre política 
del juego en el PE. Dicho intergrupo lo 
conformarían representantes de la 
industria del juego y eurodiputados con 
interés en el sector y se espera que se 
constituya con posterioridad a las 
elecciones europeas de junio de 2009. 
EUBINGO está en contacto con la 
oficina del Vicepresidente Mauro para 
saber cuándo se constituirá dicho 
intergrupo y que EUBINGO participe en 
el mismo.  
Entre tanto, el Consejo de la UE, que 
en la actualidad preside la República 
Checa, sigue adelante con los trabajos 
sobre política del juego iniciados bajo la 
Presidencia francesa en julio de 2008, 
y que se tradujeron en la publicación 
del Informe de Seguimiento francés y el 
debate posterior a nivel Ministerial en 
diciembre de 2008. En la actualidad, la 
Presidencia checa está auspiciando 
una conferencia sobre “El Juego en el 
Mercado Interior: cómo equilibrar los 
intereses de los Estados y de los 
partícipes” a celebrar en Praga del 15-
16 de junio de 2009. Entre tanto, el 
gobierno sueco elabora su programa 
de actividades para la próxima 
Presidencia sueca de la UE a partir del 
1 julio y hasta el 31 diciembre de 2009. 
Se espera que Suecia ponga el juego 
en la agenda de uno de los grupos de 
trabajo del Consejo, retomando lo 
realizado por la Presidencia francesa el 
año pasado.  
Enlaces: 
Informe adoptado sobre la “Integridad 
del Juego Telemát ico” :  h t tp: / /
zaedo.notlong.com 
Informe de Seguimiento de la 
P res i de nc i a  F ra nces a :  h t t p : / /
register.consilium.europa.eu/pdf/en/08/
st16/st16022.en08.pdf  
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Corren rumores y especulaciones 
en Bruselas y se hacen cábalas 
acerca de la posible composición 
de la próxima Comisión Europea, 
pero no puede confirmarse nada 
hasta después de las elecciones 
al Parlamento Europeo (a 
principios de junio de 2009) y el 
segundo referéndum irlandés 
sobre el Tratado de Lisboa 
(previsto para octubre de 2009). 
Aunque el nuevo Parlamento 
Europeo se elige de acuerdo con 
las normas del Tratado de Niza, 
los eurodiputados no podrán 
c e l e b r a r  a u d i e n c i a s  d e 

Comisarios propuestos. La actual 
Comisión Europea seguirá en 
funciones hasta el 1 de enero de 
2010, con lo habrá tiempo para 
que el Presidente de la nueva 
Comisión Europea reorganice el 
Colegio de Comisarios (si el 
referéndum irlandés permite la 
adopción del Tratado de Lisboa) y 
se celebren las audiencias del 
Parlamento Europeo. Cabría 
destacar que la Comisión en 
funciones no tendría poder 
legislativo, lo que significa que no 
podrá adoptar ninguna propuesta 
nueva hasta 2010. 
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Tres meses de deliberación, el 
Ministro de Presupuesto francés, 
Eric Woerth, acompañado por los 
titulares de los ministerios de 
interior, cultura y deportes, 
informó sobre la propuesta de 
liberalización del mercado del 
juego telemático de Francia en 
una conferencia de prensa el 5 
de marzo. No se espera que la 
legislación entre en vigor hasta el 
1 de enero de 2010, porque aún 
se precisa su aprobación por el 
Consejo de Ministros y el 
Parlamento a principios de 
verano. Ya se ha notificado el 
texto a la DG de Empresa e 
Industria de la Comisión 
Europea, de acuerdo con la 
Directiva nº 98/34, pero el 
gobierno francés ha solicitado 
que no se publiquen los datos del 
proyecto de ley en la página web 
TRIS, lo que permite la Directiva 
cuando “lo pida explícitamente el 
Estado miembro autor de la 
notificación”, cuya petición 
deberá “motivarse”. El gobierno 
francés espera que las medidas 

incluidas en el proyecto de ley 
pongan punto y final a las 
investigaciones por infracción 
que lleva a cabo la Comisión 
Europea sobre las políticas de 
juego francesas. El Ministro 
Woerth confía en que la 
Comisión Europea considere que 
el proyecto cumple las leyes de 
la UE, y que a la vez suponga un 
alivio fiscal para los casinos 
físicos y solucione el problema 
del juego telemático ilegal.   
La empresa privada que 
pretenda competir legalmente 
con los monopolios estatales La 
Française des Jeux y PMU 
deberá cumplir una serie de 
exigencias, cuyo seguimiento 
corresponderá a una autoridad 
reguladora independiente 
encargada de la concesión de 
licencias (ARJEL). Esta autoridad 
ofrecerá tres tipos de licencias de 
juego telemático, en las 
modalidades de apuestas 
deportivas e hípicas y póquer 
(que tributarán al 8,5%, al 15,5% 
y al 2%, respectivamente), 

aunque las modalidades podrían 
ampliarse en el futuro. 
Adjudicadas por un período 
prorrogable de cinco años, las 
concesiones serán ilimitadas y 
gratuitas, pero su disponibilidad 
dependerá de que los 
empresarios reúnan los criterios 
que fije ARJEL, incluso en 
cuanto a información sobre 
cuentas bancarias francesas e 
instalación de tecnología que se 
ajuste a los sistemas de auditoría 
franceses.  
La legislación propuesta impone 
prohibiciones y sanciones (a 
través de medidas de bloqueo de 
IP y de pago) para aquellos que 
exploten y publiciten plataformas 
de juego de casino telemático 
ilegales. Los empresarios 
podrían ser objeto de penas de 
prisión de tres años o de multas 
de hasta 45.000 €, y la publicidad 
ilegal generaría multas 
superiores a 30.000 €. Hasta el 1 
de enero de 2010, toda empresa 
privada seguirá estando en 
situación ilegal en Francia. 

Desde  e l  i n i c io  d e  la 
administración Obama en 
Estados Unidos, la colaboración 
a ambos lados del Atlántico ha 
sido muy positiva, también en 
cuanto a los acuerdos de 
c o m e r c i o  y  c o m e r c i o 
internacional. Una delegación de 
la Comisión Europea se trasladó 
a Washington del 25 al 26 de 
marzo para tratar, entre otras 
cuestiones, los resultados de la 
investigación de la Comisión 
Europea sobre las leyes del 
juego de Estados Unidos. El 
informe de la investigación de la 
U E  s o b r e  l a  s u p u e s t a 
discriminación de Estados 
Unidos frente a las empresas 
explotadoras del juego telemático 
europeas se publicará en abril de 
2009, pero, según fuentes de la 
Comisión Europea, parece que 

existen pruebas suficientes que 
permitirían a la UE demandar a 
Estados Unidos ante la 
Organización Mundial del 
Comercio (OMC). Sin embargo, 
la Comisión Europea ha 
manifestado que, aun estando 
jus t i f icada una demanda 
conforme a la normas de la 
OMC, “debería abordarse la 
cuestión con la administración 
estadounidense, con vistas a 
a l c a n z a r  u n a  s o l u c i ó n 
negociada”. 
La Comisión Europea inició su 
investigación el año pasado a 
petición de empresas europeas 
que se vieron obligadas a 
abandonar repentinamente el 
l u c r a t i v o  m e r c a d o 
estadounidense del juego en 
2006, tras aprobar el Congreso 
una serie de leyes por las que se 

declaraba ilegal la gestión por 
parte de las entidades financieras 
de operaciones relacionadas con 
el juego telemático.  
Tanto la UE como Estados 
Unidos deberían comprometerse 
a poner todo su empeño por 
negociar y coordinar sus políticas 
a fin de evitar esta demanda. 
Para abordar el problema del 
juego telemático, deberán tener 
en cuenta la lucha contra el 
proteccionismo estatal, y la 
promoción de la Agenda de Doha 
de apoyo al libre comercio con 
países más pobres del tercer 
mundo (como por ejemplo 
Antigua, un centro reconocido de 
empresas de juego telemático, 
que está padeciendo los efectos 
de la Ley de Lucha contra el 
Juego Ilegal en Internet de 
Estados Unidos). 
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No han prosperado los intentos 
de OPAP, la entidad estatal 
griega del juego, por desviar la 
atención de las medidas 
adoptadas contra el grupo de 
apuestas con sede en el Reino 
Unido Stanleybet y con el fin de 
mantener su monopolio, ni ante 
la Comisión Europea ni ante el 
Tribunal de Justicia Europeo 
(TJE). El detonante de este 
asunto fue la decisión de 
Stanleybet de abrir locales al 
público en Grecia, infringiendo 
as í  de l iberadam ente  los 
derechos monopolísticos de 
OPAP. A los pocos días, se 
procedió al registro y a la 
clausura de los locales, a la 
confiscación de equipos y fondos 
y a la detención de los 
empleados. Antes de emitir un 
fallo en las actuaciones legales 
sobre las concesiones para 
operar en el mercado griego 
(pendiente desde 2004), el 
juzgado de lo contencioso-
administrativo de Atenas permitió 
temporalmente la reapertura de 
los locales.  
El asunto se remitió al Consejo 
de Estado griego para la emisión 
de un dictamen complementario. 
El dictamen sobre este asunto lo 
emitieron dos Consejeros el 6 de 
febrero de 2009, afirmando: 
¨ Que las peticiones de los 

empresarios del juego no 
griegos se ajustaban al 

derecho de la UE y deberían 
haber sido contestadas por las 
autoridades griegas; 

¨ Que OPAP no puede justificar 
su monopolio únicamente 
a l e g a n d o  q u e  r e a l i z a 
apor tac iones a causas 
benéficas; 

¨ Que OPAP no puede justificar 
su monopolio alegando que 
limita/previene casos de 
ludopatía, al ser una empresa 
que cotiza en la Bolsa de 
Atenas como entidad con 
ánimo de lucro y haber 
ampliado su actividad a otros 
Estados miembros de la UE; 

¨ Que los usos mercantiles de 
OPAP contradicen otras 
situaciones en las que podría 
permitirse un monopolio del 
juego, incluso como forma de 
combatir la criminalidad, 
prevenir el blanqueo de 
capitales y proteger a los 
menores. 

Los Consejeros remitieron el 
caso al TJE, realizando las 
siguientes preguntas: 
¨ ¿Se ajusta a los Artículos 43 y 

49 del Tratado de la UE una 
legislación nacional que 
otorga una única concesión a 
una única empresa del juego 
so pretexto de la lucha contra 
la criminalidad y el blanqueo 
de capitales y la protección de 
menores? 

¨ En caso contrario, mientras se 
procede a adaptar esta 
legislación nacional a la UE, 
¿pueden concederse licencias 
a otras empresas de la UE 
para que ofrezcan sus 
servicios en el país en 
cuestión? 

Hasta que el TJE emita una 
resolución al respecto, los 
Consejeros han afirmado que el 
gobierno griego no puede seguir 
impidiendo que las empresas del 
juego extranjeras operen en el 
mercado griego. Se espera que 
el fallo sobre el caso del 
monopolio del juego portugués 
por el TJE (previsto para mayo 
de 2009) siente un precedente 
para la situación griega.  
A raíz de este caso, se ha 
intensificado algo el escrutinio de 
la Comisión Europea del 
monopolio estatal griego sobre el 
juego, y la DG de Mercado 
Interior y Servicios (DG MARKT) 
entiende “insuficiente” un escrito 
del gobierno griego defendiendo 
el monopolio y alegando contra el 
Dictamen Razonado de febrero 
de 2008. La Comisión Europea 
t a m b i é n  h a  r e q u e r i d o 
formalmente por escrito al 
gobierno griego para que motive 
la adjudicación de un contrato 
tecnológico (para un sistema 
integrado de juegos de lotería) a 
favor de OPAP, sin convocar un 
concurso público.  
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Una delegación de EUBINGO 
integrada por D. Juan José 
Sanchéz-Colilla (España), D. 
Antonio Román (España) y D. 
Marco Di Benedetto (Bélgica/Italia) 
visitó Helsinki del 23 al 24 de 
marzo para reunirse con los 
miembros del consejo de la 
Organización de Empresas y 
Sucursales del Sector del Bingo 
(BTT) de Finlandia. D. Eero 
Broman, Presidente de la 
Asociación, junto con D. Jorma 
Pitkäyärvi (miembro del consejo), 
D. Tuomas Mänttäri (coordinador 
de BTT) y otros cuatro integrantes 
del Consejo de la Asociación 
procedentes de diversas partes del 
país, dieron la bienvenida a 
EUBINGO a Finlandia.  
Además de realizar una 
presentación de EUBINGO a los 
miembros del consejo, los 
representantes de EUBINGO 
recibieron información detallada 
sobre la situación del sector del 
bingo de Finlandia y pudieron 
reunirse con representantes de las 
principales organización del bingo 
de Finlandia. Marco Di Benedetto, 
de la Secretaría de EUBINGO, 
manifestó: “Nos ha encantado esta 
oportunidad de visitar a nuestros 
colegas de Finlandia y estamos 
deseando trabajar con ellos en el 
futuro”.  
Durante las diversas 

conversaciones, BTT explicó la 
situación jurídico-económica del 
sector del bingo en Finlandia, 
destacando las actuales 
restricciones que impiden la 
evolución del negocio del bingo en 
este país nórdico, en el que el 
resto de modalidades de juegos 
las administra y ofrece al público el 
monopolio estatal finlandés. BTT 
representa al sector del bingo de 
Finlandia, en donde sólo entidades 
sin ánimo de lucro pueden ofrecer 
servicios de bingo. Conforme al 
derecho finlandés, las entidades 
privadas no pueden optar a la 
concesión de una licencia de 
bingo, y por ello detrás de 
cualquier sala de bingo en 
Finlandia hay una entidad 
deportiva o cultural sin ánimo de 
lucro. En términos económicos, el 
sector finlandés del bingo facturó 
el año pasado 59 millones de 
euros y cuenta con 50 salas de 
bingo repartidas por todo un país 
de 5 millones de personas. Suelen 
ofrecerse juegos de bingo en salas 
de bingo a cambio de premios no 
dinerarios, normalmente vales, en 
bares y restaurantes en horario 
nocturno una vez por semana, y 
sólo con fines recreativos 
(generalmente estilo europeo 1-90, 
gratuitamente y sin premios), y por 
todo el mar báltico en 16 
transbordadores que unen 
Finlandia con los países vecinos 
de Suecia y Estonia. El sector del 
bingo emplea en la actualidad a 
unas 400 personas.  
En cuanto a la regulación de los 
juegos de bingo, se precisa una 
licencia para explotar una sala de 
bingo y éstas se conceden 
únicamente a entidades sin ánimo 

de lucro por la policía local. El 
Ministerio del Interior de Finlandia 
es responsable de la política de 
juego del país y de la supervisión 
del sector del bingo. Durante las 
conversaciones, quedó claro que 
el bingo en Finlandia está sujeto a 
una serie de prohibiciones frente al 
bingo en otros países. Una de 
estas prohibiciones excepcionales 
impide que las salas de bingo 
ofrezcan premios dinerarios (lo 
normal en el resto de la UE), y en 
cambio únicamente tienen 
permitido otorgar premios en forma 
de vales de compra. Esto 
repercute hasta cierto punto en la 
popularidad del juego entre las 
generaciones más jóvenes. Sin 
embargo, dichas prohibiciones sólo 
rigen para las salas de bingo 
privadas, puesto que los casinos, 
las loterías y las máquinas de 
juego de gestión estatal pueden 
otorgar premios en efectivo a los 
consumidores sin limitación. La 
Asociación del Bingo de Finlandia 
también aclaró que el juego 
telemático se considera ilegal, de 
acuerdo con la ley del juego 
finlandesa, y que se espera que en 
breve el gobierno presente 
propuestas para asegurar que 
ningún consumidor finlandés 
pueda acceder y jugar en 
plataformas ilegales de juego en la 
red.  
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Tras la exitosa presentación por Alan Humphries y John Burns de la Asociación del Bingo y del Juego de Irlanda del 
Norte en la reunión del Consejo de EUBINGO de 20 de enero de 2009, la Secretaría y los miembros de EUBINGO 
reciben con los brazos abiertos a la Asociación como nuevo miembro de la federación de EUBINGO. EUBINGO espera 
que su colaboración con la Asociación del Bingo y del Juego de Irlanda del Norte sea de lo más fructífera, ayudando a 
la representación del sector del bingo y del juego a nivel nacional y de la UE.  

��-*#.&����������	$�	�������	��$����������	������	� /��

�	�����������	������-*#.&�������
��0����!�	��	������������	�� ��	����+��������	�����-�	���



 

 6 

 

#�
���������������
�����'��������

Un debate en la Cámara de los 
Lores celebrado el miércoles 28 
de enero propició la aprobación 

formal de enmiendas a la Ley del Juego de 
2005, anunciadas en junio de 2008 por el 
Secretario de Estado de Deportes y Turismo, 
Gerry Sutcliffe. La propuesta se presentó al 
Parlamento en noviembre, y la presión de la 
industria del bingo logró persuadir a los Lores 
que permitieran que las salas de bingo 
doblaran el número de máquinas de juego de 
la categoría B3 permitidas en la actualidad en 
virtud de la Ley del Juego de 2005. En la 
actualidad, las salas de bingo pueden tener 
instaladas cuatro máquinas de juego con 
apuestas de 1 £ y premio de 500 £, pero los 
defensores de la industria han señalado los 
problemas asociados a la recesión económica, 
la introducción de la prohibición antitabaco y la 
Ley de 2005 (que mantuvo a las salas de 
bingo bajo las normas de la Ley del Juego de 
1968, mientras que se ofreció a los casinos, 
locales de apuestas y centros de juegos para 
adultos la posibilidad de aumentar su número 
de máquinas de juego a cambio de mejorar en 
materia de responsabilidad social). Esto 
repercute negativamente en cuanto a 
oportunidades laborales y sociales en las 
comunidades de todo el Reino Unido. En la 
actualidad, se estima que 17.000 personas 
dependen para su supervivencia de los 590 
clubes de bingo del Reino Unido, y este 
número ha estado cayendo rápidamente en los 
últimos años.   

Lord Davies de Oldham manifestó que: 
“Aunque el actual clima económico preocupa a 
la industria del juego en su conjunto, es muy 
evidente que la situación es especialmente 
grave para la industria del bingo”. Sin 
embargo, algunos críticos han afirmado que 
esta iniciativa “se queda muy corta y llega muy 
tarde” para el sector del bingo tradicional, que 
sufre enormemente los efectos de la doble 
imposición y la creciente popularidad del bingo 
telemático. Lord Addington apuntó que “por el 
sufrimiento del bingo, cabría preguntarse si 
contar con máquinas en las salas de bingo es 
un clavo ardiendo al que aferrarse o un 
salvavidas”.  

El Ministro de 
Hacienda de 
Malta, Tonio 
Fenech, está 

siendo presionado para que 
introduzca normas oficiales 
que aborden el problema 
generalizado del juego ilegal 
en el territorio del país. Esta 
presión llega de distintos 
frentes: desde las empresas 
explotadoras de casinos de 
elevada tributación (que 
están en pérdidas por la 
c o m p e t e n c i a  d e s l e a l 
existente) hasta el público 
de Malta, que entiende que 
el juego socialmente 
responsable parte de una 
a d e c u a d a  r e g u l a c i ó n 
nacional. Los principales 
culpables son los salones de 
juego ilegales, que se están 
ap rovechando  de  la 
inexistencia de un marco 
jurídico para ofrecer sus 
servicios sin limitaciones. 
Esto supone que se permite 
a personas de todas las 
edades jugar en lugares 
próximos a centros para 
jóvenes y otras zonas de la 
comunidad, y que los 
salones no abonan el 40% 
del impuesto sobre el juego 
exigible a los casinos. La 
pol ic ía maltesa t iene 
dificultades a la hora de 

hacer cumplir la ley al no 
existir una norma para 
salones – algunos tienen un 
permiso de la Autoridad de 
M e d i o  A m b i e n t e  y 
Urbanismo de Malta, otros 
cuentan con una licencia 
comercial y otros carecen 
absolutamente de licencia.  
El Ministro Fenech dice que 
entre sus pr incipales 
prioridades está una ley del 
juego, pero ha habido meses 
de demoras desde que 
anunció por primera vez la 
p u b l i c a c i ó n  d e  u n 
documento de consulta para 
el control responsable de la 
industria del juego. Uno de 
los principales reveses fue la 
dimisión de Mario Galea, 
máximo responsable de la 
Autoridad de Loterías y 
Juegos de Malta (LGA) en 
octubre de 2008. La LGA 
c o n t r o l a  t o d a s  l a s 
modalidades de juego de 
Malta, y hasta el 17 de 
marzo de 2009 no hubo se 
nombró formalmente a un 
máximo responsable que 
continuara con el proceso 
regulador. Ahora que se ha 
nombrado a  Reuben 
Portainier, se espera que se 
dé un nuevo impulso al 
proceso.  
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Dentro de su viaje de exploración a Finlandia, la 
delegación de EUBINGO fue recibida por YLE, la 
Sociedad de Radiodifusión Nacional de Finlandia, cuya 
fundación benéfica, YLE Helps Foundation, ha 
empezado a colaborar con el Grupo de Bingo 
finlandés, SBH, para crear al primer bingo benéfico por 
TV. Dª Riikka Kamppi, Consejera Ejecutiva de YLE 
Helps Foundation, y D. Jorma Pitkäyärvi, Consejero de 
SBH, se reunieron con EUBINGO y explicaron cómo 
se está implantando y organizando este proyecto 
único. La primera prueba de Bingo por TV se produjo 
el 14 de noviembre de 2008, dentro de un maratón 
anual de recaudación de fondos por TV. Red Nose 
Bingo, el nombre dado al programa de Bingo por TV, 
se anunció dos semanas antes del día de su emisión. 
Podían adquirirse cartones de bingo impresos en 
quioscos locales de todo el país, a un precio de 5 €, 
antes de celebrarse el juego, y durante el programa la 
audiencia podía adquirir cartones de bingo a través de 
mensajes SMS y recibir los números por SMS, 

mientras que 
aquellos con 
teléfonos móviles 
de 3ª generación 
podían hasta 
recibir un cartón 
de bingo y 
descargarlo en 
pantalla o incluso 
imprimirlo si así lo 
deseaban. 
La iniciativa tuvo 

tanto éxito que YLE decidió repetirla e integrarla en su 
programación semanal. Así, a partir de otoño de 2009, 
Red Nose Bingo llegará a todos los hogares de 
Finlandia todas las semanas durante media hora, y no 
sólo aumentará la visibilidad del juego del bingo en 
toda la nación sino que también recaudará dinero para 
varias causas benéficas. La Sra. Kamppi se muestra 
entusiasta sobre el potencial y el éxito que puede tener 
el Bingo por TV en Finlandia y la buena repercusión 
que tendría sobre el bingo tradicional, siendo una 
herramienta promocional de primer orden para las 
salas de bingo físicas de Finlandia y también de otros 
países.  
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Las salas de bingo de la Comunidad 
Autónoma de Madrid podrían encontrar algo 

de alivio ante las dificultades que plantea la recesión 
económica que se avecina, y que tiene su reflejo en 
una rápida caída del gasto de los consumidores en 
toda España. Se presentó el proyecto de legislación 
sobre reglamento de máquinas a la Comisión Europea 

para su aprobación a principios de marzo de 2009. La 
tramitación de este proyecto de legislación se vio 
dificultada por la oposición mostrada por los 
empresarios de los salones de juego locales y por 
recortes administrativos, pero los empresarios son 
cada vez más optimistas de que, una vez finalice el 
período de espera de la Comisión Europea a principios 
de junio, pronto verán la entrada en vigor de las 
nuevas leyes (como máximo, a finales de 2009). El 
reglamento: permitiría a los empresarios instalar 
máquinas B3 con mayor premio - en locales 
individuales y en cadenas de establecimientos; exigiría 
a los empresarios garantizar acceso muy restringido a 
los ludópatas autoexcluidos; definiría claramente los 
criterios de concesión de licencias a los empresarios; 
definiría procedimientos de prueba y certificación de 
las máquinas. 
En los últimos meses, otras regiones de España han 
implantado reglamentos de máquinas similares y han 
visto cómo se producía un aumento casi inmediato en 
los porcentajes de ganancias diarias del orden del 
10%. Esto sería un factor importante para el sector de 
las máquinas de juego de Madrid, tradicionalmente el 
mayor del país, habida cuenta de que los ingresos 
brutos totales del juego, de 494 millones de € en 2007, 
han caído significativamente en 2008. 

 

���-�	����������	�������	�����
���
�$��
�����&.�+��
eCOGRA, la organización de Regulación y 

Garantía del Comercio Electrónico y del Juego 
Telemático, ha ampliado sus servicios a todos los 
principales sectores de la industria del juego 
telemático, incluido ahora también el bingo telemático. 
Para obtener el sello de certificación de seguridad e 
integridad de eCOGRA, las empresas del juego 
telemático han de cumplir unos requisitos mínimos en 
cuanto a normas de mejores prácticas, mejora en la 
capacidad operativa y facilitar informes mensuales 
sobre porcentajes de premios y aleatoriedad a 
empleados de eCOGRA, que inspeccionan todos los 
sistemas operativos, financieros, de juego responsable 
y relaciones con clientes.  
El bingo telemático es una de las áreas en las que 
más se centra eCOGRA, al haberse demostrado 
recientemente como el sector de crecimiento más 
rápido de la industria del juego telemático, según un 
estudio titulado “El Bingo en la Era Digital”. La 
proyección para 2013 del sector del bingo telemático 
global es de 530 millones de €. Un ejemplo es el Reino 
Unido en donde se generaron ingresos de 230 
millones de € en 2008 y los números de jugadores han 
crecido un 80% desde el inicio de 2009. Para muchos 
jugadores, el bingo telemático ofrece la ventaja de: 
fácil acceso, economía, precios competitivos y mayor 
actividad promocional, con lo que muchas salas de 
bingo tradicionales se están planteando ampliar su 
negocio para incluir actividades telemáticas.  
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En Estados 
Unidos, salas 
d e  b i n g o 

rebeldes del estado de 
California están creando 
problemas jurídico-financieros a 
las reservas del presupuesto 
del estado. De conformidad con 
una ley firmada en 2008 por el 
Gobernador de California, 
A rn o ld  Sc h war zen eg g er 
(Proyecto de Ley 1369 del 
Senado), se prohíbe el uso de 
juegos de bingo electrónicos de 
la Clase II a las entidades 
benéficas y salas de juego no 
tribales. Sin embargo, algunas 
e m p r e s a s  y  e n t i d a d e s 
benéficas, como Sacramento 
Bingo Centre, Sacramento 
Bingo Palace y el grupo United 
Cerebra l  Pa lsy,  s iguen 
ofreciendo estos servicios, so 
pretexto de que la ley 

contraviene la  Ley de 
Americanos Discapacitados. 
Por ejemplo, el grupo United 
Cerebral Palsy, una red 
nacional, dedica la recaudación 
procedente de estos juegos a 
programas que promueven la 
autonomía y productividad de 
l a s  p e r s o n a s  c o n 
discapacidades del desarrollo.  
Los principales denunciantes a 
favor de la ley son los casinos 
t r iba les  de los  ind ios 
n o r t e a m e r i c a n o s ,  q u e 
amenazan con retener pagos 
por importe de millones de 
dólares al estado de California 
si sigue produciéndose el uso 
ilegal de máquinas recreativas, 
porque infringe los derechos 
tribales exclusivos sobre el 
juego en casinos en California.  
Esta situación ha generado dos 
demandas. La primera a 

instancias de los empresarios 
del bingo, que en un principio 
intentaron bloquear la entrada 
en vigor de la ley en el estado y 
ahora pretenden su anulación y 
alcanzar un compromiso legal 
con los casinos tribales para 
seguir utilizando las máquinas. 
La segunda demanda la 
presentó el grupo United 
Cerebral Palsy contra los 
promotores de las máquinas de 
juego, que intentan que sus 
máquinas salgan de las 
entidades benéficas y de las 
salas de juego no tribales. Se 
espera que los juicios de ambos 
asuntos se celebren en las 
próximas semanas, pero, dado 
el actual clima económico, el 
estado podría estar más 
preocupado por mantener su 
propia fuente de ingresos.  

��� ������	���������"%��	��������	����	��������	���



 

 9 

���	�0�������������
������	
������4������� �

Mario Mauro es 
Vicepresidente del 
P a r l a m e n t o 
Europeo, miembro 
de la Comisión de 

Presupuestos, la Delegación ante la 
Asamblea Parlamentaria Paritaria 
ACP-UE y la Delegación ante la 
Asamblea Parlamentaria Euro-
Mediterránea, y suplente en las 
Comisiones de Asuntos Exteriores, 
Cultura y Educación, y la 
Delegación de relaciones con 
Canadá.  Rec ientemente,  e l 
Vicepresidente Mauro organizó un 
seminario sobre “El futuro del juego 
en Europa: ¿Podría encontrarse 
una solución común a nivel de la 
UE?”, reuniendo a diversos 
representantes de la industria del 
juego (tanto tradicional como 
telemática) en un foro abierto. 
Además de propiciar un debate 
sobre el informe de la eurodiputada 
Schaldemose sobre la “Integridad 

del Juego Telemático” y la 
posibilidad de una política común de 
la UE sobre el juego, el 
eurodiputado Mauro indicó que 
podría constituirse un Intergrupo 
sobre el Juego en el Parlamento 
Europeo en los meses posteriores a 
las elecciones europeas en junio de 
2009. El eurodiputado Mauro es uno 
de los dos posibles candidatos a 
conver t i rse  en  e l  p róx imo 
Presidente del Parlamento Europeo 
si el PPE-DE gana las elecciones 
europeas.  
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27 de abril de 2009  Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios  

16 de abril de 2009  Comisión de Empleo y Asuntos Sociales  

2, 16 de abril de 2009  Comisión de Industria, Investigación y Energía  

Para más información, visite la página Web del Parlamento Europeo en www.europarl.europa.eu  

2 de abril de 2009  Comisión de Cultura y Educación  

2, 27 de abril de 2009  Comisión de Mercado Interior y Protección del Consumidor  
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4 de mayo de 2009  Eurogrupo  

5 de mayo de 2009  Consejo de Asuntos Económicos y Financieros (Bruselas)  

6-7 de abril de 2009  Consejo Informal de Justicia e Interior (JHA)  

Para más información, visite la página Web de la Presidencia checa en www.eu2009.cz 

15-16 de junio de 2009  Conferencia de la Presidencia del Consejo: “El Juego en el Mercado Interior:  
cómo equilibrar los intereses de los Estados y de los partícipes” (Praga,  
República Checa)  


